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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DRA.
CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA, MÉDICO
CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

SH¡LLAN vtEJo, i 6 |'lAfi 2020

909

VISTOS:
Las facultades conferidas en

ft/ u n icipa lidades, refund¡da con
la Ley
todos

18.695,
textos

N'
SUSOrgánica Constitucional de

modificatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de realiz{ las consultas médicas en el
CESFAM Dr. Fedenco Puga Borne.

Contrato a Honorarios de Doña CACERES
SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA, Médico Cirujano, suscrito con fecha 16 de marzo de
2020.

Decreto Alcaldic¡o N" 72114.O1.2019, el cual
modifica subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N" 605/20.02.20'lg, que mod¡f¡ca
Decreto Alcaldicio N" 72114.01 .2019, el cual mod¡fica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 16 de marzo de 2O2O con la Dra. CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA,
C. de identidad N' 16.866.854-6, como sigue:

En Ch¡llán Viejo, a 16 de marzo de 2020, Entre la llustre Munic¡pal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de
ldentidad No 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán_Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, la Dra. CACERES SANTIBANEZ PAULA
IVANYA, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.866.854-6, de profesión Médico Cirujano,
estado c¡vil soltera, dom¡cil¡ada Villa Padre Hurtado, Rafael Bahamondez N'245, Comuna
de Chillán, en adelante, la prestadora de serv¡c¡os, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: La Municipal¡dad contrata a honorarios la Dra. CACERES SANTIBAÑEZ
PAULA IVANYA, pa,a rcalizar consultas médicas de lunes a viernes en el Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No 872, de nuestra
comuna.

SEGUNDO: Por la _prestación de los servicios, la tt/unicipalidad pagará a la Dra.
CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, la cantidad de $ 8.000 - (ocho mil pesos) la
hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación em¡t¡da por

Directora del Establecimrento o quién le subrogue.

TERCERO: Los servicios que la Dra CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA,
prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de servicio. Este horario de atención estará
sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue y no podrá exceder
la cantidad de 88 horas en total durante la duración del presente contrato.

CUARTO: El presente contrato a honorar¡os se inicia el 17 de marzo de 2020 y dutará
mientras sean necesarios íus servicios, s¡empre que no excedan del 3l103/2020.

QUINTO: La Dra. CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, se compromete a

efectuar sus labores profesi_onales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecldas
por el Servic¡o de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le ¡mparta el

Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que la Dra.
CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de
Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabil¡dad del mun¡c¡pio cualquier
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de la Dra.
CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la lvlunicipalidad de Chillán Viejo.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o l¡t¡gios pend¡entes con el organismo de la Admin¡stración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de .1efe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o s¡mple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesqu¡era otras alena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡c¡os
a la f\/unicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a Ia otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La l\/unic¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la

comuna de Chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

@

Tener l¡t¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
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DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando c¡nco copias en
poder de la l. Munic¡palidad de Chillán Vie.jo y un ejemplar en poder del (de la) Prestador
(a) de Servicios.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Jefa del
Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.2'1.03.002 denominada 'HONORARIO ASIMILADO A GRADO' del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGIST SE Y ARCHIVESE.

HUG HE UEZ
SECR IO MUNI

HH/ n
DI CION ria General de la Repúbl¡ca - Registro SIAPER, Secretaria
I\¡ u n ic¡ F inanza d, Carpeta, Dpto. de Salud l\/unicipal, lnteresado (a)
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 16 de marzo de 2020, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de
ldentidad No 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán_Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipal¡dad y, la Dra. CACERES SANTIBANEZ PAULA
IVANYA, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.866.854-6, de profesión Méd¡co Cirujano,
estado civil soltera, dom¡cil¡ada Villa Padre Hurtado, Rafael Bahamondez N'245, Comuna
de Chillán; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han conven¡do el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad contrata a honorarios la Dra. CACERES SANTIBAÑEZ
PAULA IVANYA, pata rcalizar consultas médicas de lunes a sábado en el Centro de
Salud Familiar Dr. Fedenco Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No 872, de nuestra
comuna.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 17 de mazo de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del3110312020.

QUINTO: La Dra. CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, se compromete a
efectuar sus labores profesi_onales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que la Dra.
CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, Médico C¡rujano, no tendrá la calidad de
Funcronaria Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de la Dra.
CACERES SANIBAÑEZ PAULA IVANYA.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm inistrativas. El
prestador de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Munlfrpat¡dad
de Chillán Vieio

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios, la Mun¡c¡palidad pagará a la Dra.
CACERES SANTIBANEZ PAULA IVANYA, la cantidad de $ 8.000 - (ocho mil pesos) la

hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de
horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os electrónica y previa certificación emitida por
D¡rectora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: Los servicios que la Dra. CACERES SANTIBAÑEZ PAULA IVANYA,
prestará a la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de servicio. Este horario de atención estará
sujeto al Vo Bo de la D¡rectora del Establecim¡ento o quién le subrogue y no podrá exceder
la cantidad de 88 horas en total durante la duración del presente contrato.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado



@ Municipatidad
de Chittán Viej Dirección de Salud MunicipaI

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
' socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,

cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios d¡rect¡vos de la L Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de Ia Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Munic¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su dec¡sión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡vil, fijando su dom¡c¡l¡o en la

comuna de Chillán Vie.jo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a

honorarios, se f¡rma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando c¡nco copias en
poder de la L Municipalidad de Chillán Viejo y un e.iemplar en poder del (de la) Prestador
(a) de Servicios.

En señal de bación para constancia firman
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